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Acta 01-2020 del 29 de enero de 2020, del Comité de Gestión y Desempeño Institucional del Ministerio 

de Minas y Energía.
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ID Indicado res
R esultado  A vance de 

Indicado r
M eta Vigencia Ejecutado  

DFM-03

Número de procesos 

acompañados para la  

legalidad ambiental de  

pequeños mineros 

0 124 0

Número de nuevos 

mineros en la legalidad
35 3000 2,106

DFM-42

Un modelo de negocio 

minero sostenible con 

enfoque diferencial 

para grupos étnicos 

dedicados a la actividad 

minera.   

0 1 0

Fuente:  Reporte Ejecución Plan de Acción 2020- OPGI 
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Dependencia
Avance por 

dependencia
Objetivo

Ponderació

n Objetivo

Resultado 

Avance de 

Objetivo

Acciones

Resultado 

Avance de 

Acción 

Ponderació

n Acción
ID Indicadores

Resultado 

Avance de 

Indicador

Ponderación

Indicador
Línea Base Meta Vigencia Ejecutado 

Unidad

Medida

Clase de Indicador 

(Nivel)
Proceso Tipo Indicador Responsable Linea Estratégica Estrategias Dimensión MIPG Política MIPG

Programación 

I
Valor Ejecutado Descripción

Valor Ejecutado 

a Mayo
Descripción Mayo

Programación 

II

Valor 

Ejecutado
Descripción Junio

Valor 

Ejecutado
Descripción Julio Valor Ejecutado Descripción Agosto

Programación 

III
Valor Ejecutado Descripción Septiembre

Valor 

Ejecutado
Descripción Octubre

Programación 

IV

Valor 

Ejecutado
Descripción noviembre

Valor 

Ejecutad

o

Descripción Diciembre

Adoptar el modelo de Fomento Minero 60 60 DFM-01
Modelo de fomento diseñado 

y en implementación
100 100 N/A 1 1 Número Misional

Seguimiento, 

vigilancia y 

control a 

políticas, planes, 

programas, 

proyectos y 

reglamentación 

sectorial

Eficacia
Sandra Milena 

Sanchez Zuluaga

Transformación 

sectorial

Generaremos un 

marco regulatorio 

claro que 

promueva el 

desarrollo del 

sector y 

contribuya a 

mejorar la 

competitividad del 

país

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Se cuenta con propuesta del BID, 

la cual contiene ajuste 

institucional, con su 

correspondiente sistema de 

gobernanza, el portafolio de 

servicios  y la ruta de 

implementación del 

modelo,actualmente se está 

socializando a diferentes partes 

interesadas; en proceso de 

elaboración del documento que 

contiene el detalle del modelo.

0

En definición del portafolio de 

servicios, estructuración del 

conceptual del modelo de 

fomento (Lineas estrategicas, 

alcance de cada linea, 

estructura de lineamientos de 

fomento) y análisis del modelo 

de sostenibilidad económica.

0 0

Se recibió el informe final por parte de la 

consultoria BID, se continuó con la revisión 

del portafolio de servicio y el desarrollo de las 

estrategias tematicas.

0

"Primera versión de documento de marco 

conceptual (desarrollo tematico de 

componentes y lineas estrategicas incluyendo 

los servicios asociados)

0

Primera versión de documento 

de marco conceptual 

(desarrollo tematico de 

componentes y lineas 

estrategicas incluyendo los 

servicios asociados) .En 

ajuste del modelo conceptual 

y desarrollo de las fichas de 

servicios.

0 0 0

Se está realizando acercamiento con los 

departamentos de Caldas, Antioquia, 

Cundinamarca y Boyacá, para adelantar 

pilotos que permitan implementar el 

modelo de fomento diseñado a través de 

un ecosistema de fomento, el cual se 

operativiza a través de una red de 

prestadores de servicios de fomento. De 

otra parte, se dio inicio a la fase 2 de la 

consultoría con el BID, a través de la cual 

se desarrollará la propuesta para la nueva 

entidad de fomento minero.

1

Se está realizando acercamiento con los 

departamentos de Caldas, Antioquia, 

Cundinamarca y Boyacá, para adelantar 

pilotos que permitan implementar el 

modelo de fomento diseñado a través de 

un ecosistema de fomento, el cual se 

operativiza a través de una red de 

prestadores de servicios de fomento. De 

otra parte, se dio inicio a la fase 2 de la 

consultoría con el BID, a través de la cual 

se desarrollará la propuesta para la nueva 

entidad de fomento minero.

1

Se diseñó el modelo de fomento minero, que incluye 

los ejes de productividad, seguridad minera, inclusión 

financiera, fortalecimiento de habilidades y 

competencias, gestión ambiental; además se 

estructuraron 4 pilotos para operativizarlo en el 2021 

en los departementos de Antioquia, Caldas, Boyacá 

y Cundinamarca.

A través del Bid se está trabajando en la fase 2 que 

va hasta el mes de julio de 2021, a través de la cual 

se presentará la viabilidad institucional y financiera 

del modelo.

Desarrollar el capítulo étnico dentro del 

modelo de fomento minero que 

involucre el tratamiento diferencial a 

comunidades

20 20 DFM-41

Capítulo creado  de fomento 

minero especial para 

comunidades negras 

afrocolombianas raizales y 

palenqueras (Anual) (NARP)

100 100 N/A 1 1 Número Misional

Ejecución de 

políticas, 

proyectos y 

reglamentación 

sectorial

Eficacia Ader Arias

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

que se generen 

mejores 

condiciones de 

vida para la 

población.

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Para la construcción del capítulo 

étnico y dadas las 

particularidades de las 

comunidades, se plantearon 

talleres de construcción colectiva 

en territorio, las cuales están 

siendo replanteadas dada la 

coyuntura actual.

No obstante lo anterior, se está 

llevando a cabo un ejercicio con 

información secundaria, de tal 

manera que nos permita identificar 

aspectos requeridos que deben 

ser involucrados en el capitulo 

diferencial del modelo de fomento 

0

Se realizó la estructuración del 

contenido del capítulo y se inicio 

su desarrollo con base en lo que 

se tiene actualmente sobre el 

modelo de fomento.

0 0

En proceso de definición de servicios para 

luego establecer y diseñar implementación 

diferencial en el componente étnico

0

Se dió inicio a la construcción del capítulo, 

donde el primer paso es realizar una 

construcción colectiva con las comunidades 

negras e indígenas, a partir del modelo 

conceptual definido y los servicios identificados.

0

Definida ruta de trabajo para 

la construcción del capitulo 

con base en la 

conceptualización del modelo. 

Se espera la aprobación del 

documento preliminar de la 

hoja de ruta.

0 0

Actualmente se está trabajando en 

el diseño de una caracterización 

de tipo social, donde se incluye si 

las comunidades tienen 

declaradas zonas mineras, 

otorgamiento de títulos mineros o 

en proceso de solicitud, con el 

objeto de identificar marcos 

diferenciales para el acceso a 

servicios de fomento minero.

0

Con base en la caracterización social, 

realizada con información secundaria, se 

definió la estructura del capítulo étnico, el 

cual ya se está desarrollando, teniendo a 

la fecha un avance del 30%. 

Adicionalmente, se está trabajando en la 

revisión del portafolio de servicios de 

fomento, con el fin de determinar cuáles 

pueden tener un marco diferencial para el 

acceso.

1

Con base en la caracterización social, 

realizada con información secundaria, se 

definió la estructura del capítulo étnico, el 

cual ya se está desarrollando, teniendo a 

la fecha un avance del 30%. 

Adicionalmente, se está trabajando en la 

revisión del portafolio de servicios de 

fomento, con el fin de determinar cuáles 

pueden tener un marco diferencial para el 

acceso.

1
Se diseñó el capítulo de fomento minero con enfoque 

diferencial para comunidades étnicas.

Actualización de los reglamentos 

técnicos de seguridad minera a cielo 

abierto y subterránea

10 10 DFM-21

Acto administrativo 

elaborado para adoptar los 

reglamentos técnicos

100 100 N/A 2 2 Número Misional

Formulación y 

adopción de 

políticas, planes, 

programas, 

reglamentos y 

lineamientos 

sectoriales

Eficacia Manuel Acevedo

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos un 

marco regulatorio 

claro que 

promueva el 

desarrollo del 

sector y 

contribuya a 

mejorar la 

competitividad del 

país

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación
Mejora normativa 0 0

Se estan llevando a cabo las 

gestiones correspondientes 

relacionadas con la revision de los 

documentos tecnicos por parte 

los interesados

0

Reglamento para minería 

subterránea: En revisión de la 

jurídica de Min trabajo.

Reglamento para minería a cielo 

abierto: A la espera de que Min 

Salud autoricela publicación de 

matriz de observaciones - Min 

Trabajo ya autorizó.

0 0
Reglamento para minería subterránea: En 

revisión de la jurídica de Min trabajo.
0

Se publicaron las respectivas matrices con las 

observaciones
1

Reglamento de Seguridad 

para Labores Mineras 

Subterráneas: Se publicó en 

la pagina web del MME la 

matriz de las observaciones 

presentadas en la discusión 

publica.

0 0

Reglamento de Higiene y 

Seguridad en las Labores Mineras 

a Cielo Abierto.

El proyecto de Decreto mediante 

el cual se expide el Reglamento de 

Higiene y Seguridad en las 

Labores Mineras a Cielo Abierto se 

remitió mediante memorando a la 

Oficina Asesora Jurídica, junto con 

la memoria justificativa y 

constancias de los Ministerios de 

Salud y Protección y Trabajo, para 

publicarlo por cuarta vez en la 

página web del Ministerio de Minas 

y Energía, para recibir 

observaciones de las partes 

interesadas.

0

Reglamento de Higiene y Seguridad en 

las Labores Mineras a Cielo Abierto.

El proyecto de Decreto mediante el cual 

se expide el Reglamento de Higiene y 

Seguridad en las Labores Mineras a 

Cielo Abierto se remitió mediante 

memorando a la Oficina Asesora 

Jurídica, junto con la memoria justificativa 

y constancias de los Ministerios de 

Salud y Protección y Trabajo, para 

publicarlo por cuarta vez en la página 

web del Ministerio de Minas y Energía, 

para recibir observaciones de las partes 

interesadas. Estamos a la espera de la 

autorización para publicación de la OAJ.

2

1. Reglamento de Higiene y Seguridad en 

las Labores Mineras a Cielo Abierto:                                     

El proyecto de Decreto publicado para 

observaciones hasta el 35 de diciembre 

de 2020.

2.Proyecto de modificación del 

Reglamento de Higiene y Seguridad en 

las Labores Mineras Subterráneas:

En validación del equipo técnico para ser 

enviado a la OAJ del MME.

1.5

Se presentaron a la OAJ del MME los actos 

administrativos para los reglamentos de seguridad 

minera a cielo abierto y subterránea.

Facilitar la adopción de procesos de 

tecnificación e innovación en la 

industria minera

10 10 DFM-22 Proyecto tipo estructurado 100 100 N/A 1 1 Número Misional

Formulación y 

adopción de 

políticas, planes, 

programas, 

reglamentos y 

Eficacia
Sandra Milena 

Sanchez Zuluaga

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Implementaremos 

las medidas 

necesarias para 

potenciar el 

sector, de forma 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Gestión del conocimiento 

y la innovación
0 0

Se estructuró el arbol de 

problemas, se establecio el 

alcance del proyecto y se envió 

para su revisión y aprobación al 

DNP.

0

En proceso de elaboración de 

linea base, identificación de 

población beneficiada y 

selección del municipio piloto. 

Matriz MGA en desarrollo.

0 0
Con DNP se está trabajando en los ajustes de 

la cadena de valor.
0

Proyecto formulado, ya se ajustó con el equipo 

de DNP que valida la estructuración desde el 

punto de vista metodológico.

1

Se estan revisando los 

elementos MGA, población 

objetivo, valoración socio-

economica y ambiental en 

conjunto con DNP.

0 0
Proyecto formulado y en proceso 

de revisión por parte de DNP.
0

Proyecto formulado y en proceso de 

aprobación por parte de DNP.
1

Proyecto formulado y en proceso de 

aprobación por parte de DNP.

Proyecto Diseñado, estructurado y presentado a 

DNP.

Generar insumos para el 

ordenamiento minero 

ambiental del territorio

8 8

Diseñar el programa de reconversión o 

reubicación para operaciones mineras 

en zonas de páramos

100 100 DFM-23

Acto administrativo 

elaborado para adoptar el 

programa de reconversión o 

reubicación

100 100 N/A 1 1 Número Misional

Formulación y 

adopción de 

políticas, planes, 

programas, 

reglamentos y 

lineamientos 

sectoriales

Eficacia
Sandra Milena 

Sanchez Zuluaga

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Ya se llevó a cabo el sondeo de 

mercado, teniendo en cuenta las 

condiciones particulares de la 

actual contingencia

A la espera del análisis financiero 

por parte de la subdirección 

financiera para continuar con el 

proceso contractual

0

El 8 de junio fue aprobado en 

comité de contratación el 

convenio con la UPTC, a través 

del cual se obtendrán los 

insumos para el programa de 

reconversión y/o reubicación.

0 0

Se suscribió convenio con la UPTC el 27 de 

Junio, se encuentra en etapa de 

perfeccionamiento.

0 Convenio con UPTC en ejecución 0

"Convenio con UPTC en 

ejecución

Acorde al cumplimiento del 

cronograma acogido por el 

plan de trabajo del convenio, 

se adelantaron acciones para 

la estructuración interna del 

programa el cual estará 

compuesto por elementos 

0 0

Convenio con UPTC en ejecución

Actualmente se esta terminando la 

fase I de análisis de información 

documental, así mismo se ha 

avanzado en la estructuración de 

la metodología para las mesas de 

trabajo las cuales iniciarán en el 

mes de octubre.

0

Convenio con UPTC en ejecución

Se llevaron a cabo las mesas de trabajo 

con las diferentes partes interesadas con 

el fin de levantar información, insumo 

para el programa de reconversión y o 

reubicación.

1

En proceso de construcción de los 

lineamientos para los Programas de 

reconversión o reubicación laboral, sin 

embargo es importante tener en cuenta 

que dependemos de la adopción de los 

lineamientos que para el efecto expida el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

sostenible. Así mismo, el resultado del 

convenio suscrito con la UPTC será uno 

0.8

Propuesta de Acto administrativo elaborada para 

adoptar el programa de reconversión o reubicación 

(es importante tener en cuenta para la adopción de 

este acto administrativo se requiere de la adopción 

de los lineamientos que para el efecto expida el 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible).

Adoptar la Política de Minería de 

Subsistencia
30 30 DFM-24

Política para la Minería de 

Subsistencia adoptada 

mediante acto administrativo

100 100 N/A 1 1 Número Misional

Formulación y 

adopción de 

políticas, planes, 

programas, 

reglamentos y 

lineamientos 

sectoriales

Eficacia Carlos Bermúdez

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

que se generen 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Avance dentro de lo programado, 

indicador programado para el 

cierre de la vigencia.

0

Avance dentro de lo planeado, 

se cuenta con análisis actual y 

de prospectiva de las 

expectativas del sector y de su 

relación con los actores 

implicados, así como las 

perspectivas de la ciudadanía y 

de las instituciones y entes 

relacionados. 

0 0

Se cuenta con el análisis de antecedentes 

normativos, insitucionales, marco teórico de la 

minería de subsistencia en Colombia y el 

mundo.  

0

Se avanza en la recopilación y análisis de 

información relacionada con los antecedentes  

normativos e institucionales y un avance del 

concepto y características de la minería de 

subsistencia y artesanal en el mundo, los 

países más representativos de ocurrencia y las 

condiciones normativas, así como las políticas 

públicas existentes en estos. 

0 0 0

Actualmente se está trabajando en 

el diseño de una caracterización 

de tipo social, donde se incluye si 

las comunidades tienen 

declaradas zonas mineras, 

otorgamiento de títulos mineros o 

en proceso de solicitud, con el 

objeto de identificar marcos 

diferenciales para el acceso a 

servicios de fomento minero.

0

A la fecha se tiene avanzado un 

documento propuesta de lineamientos de 

política de minería de subsistencia. La 

presentación y socilaización de este 

documento inicial se hará en la segunda 

semana de noviembre. 

1
Se cuenta con documento propuesta de 

política para discusión interna al interior 

del MME 

1

Se elabora un documento borrador de Política 

Pública para la Minería de Subsistencia en 

Colombia; el cual contiene: Aspectos Normativos, 

una visión de la Minería de Subsistencia América 

Latina (Perú y Bolivia), una visión de la Política, un 

diagnóstico de la Minería de Subsistencia en 

Colombia, estadísticas, Estudio de caso, para los 

departamentos de Boyacá, Cauca, Bolívar, Choco y 

Nariño, identificación de la problemática, unos ejes 

problemáticos y por último unas estrategias y 

Diseñar e implementar una estrategias 

de mercado y de desarrollo social para 

la minería de subsistencia

30 30 DFM-25
Piloto de intervención 

realizado
100 100 N/A 1 1 Número Misional

Formulación y 

adopción de 

políticas, planes, 

programas, 

reglamentos y 

lineamientos 

sectoriales

Eficacia Carlos Bermúdez

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

que se generen 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Avance dentro de lo programado, 

indicador programado para el 

cierre de la vigencia.

0

Avance dentro de lo programado, 

indicador programado para el 

cierre de la vigencia.

0 0

Se está adelantando el sondeo del mercado 

con el fin de establecer el precio de una 

consultoría encaminada al fortalecimiento de 

los encadenamientos productivos de la 

minería de subsistencia.

0

Se está adelantando el sondeo del mercado 

con el fin de establecer el precio de una 

consultoría encaminada al fortalecimiento de los 

encadenamientos productivos de la minería de 

subsistencia.

0 0 0 0

A la fecha se encuentra en marcha el 

proyecto de trazabilidad que se viene 

adelantando en alianza con ANM - BID y 

MME 

1

A la fecha se encuentra en marcha el 

proyecto de trazabilidad que se viene 

adelantando en alianza con ANM - BID y 

MME 

1

 Se elaboró el proyecto piloto para la trazabilidad de 

la producción y comercialización de oro de minería 

de subsistencia, incluyendo el tema de regalías e 

impuestos y el certificado de origen; con la 

correspondiente validación biométrica y la validación 

de los volúmenes de producción.

Diseñar e implementar una estrategia 

de depuración de registro de mineros 

de subsitencia 

40 40 DFM-02

Número de regiones con 

registro de mineros de 

subsistencia depurado

100 100 N/A 2 2 Número Misional

Formulación y 

adopción de 

políticas, planes, 

programas, 

reglamentos y 

lineamientos 

sectoriales

Eficacia Carlos Bermúdez

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

que se generen 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Avance dentro de lo programado, 

indicador programado para el 

cierre de la vigencia.

0

Avance dentro de lo programado, 

indicador programado para el 

cierre de la vigencia. Se cuenta 

con cronograma de 

capacitaciones a alcaldes par 

ser implementado en 

coordinación con la ANM en 53 

municipios

0 0

Con apoyo de la ANM capacitación masiva a 

alcaldes sobre el nuevo sistema de registro 

GENESIS para inscripción de mineros de 

subsistencia.

0
Se ejecutó la totalidad del cronograma 

establecido ocn la ANM. 
0

Se ejecutó la totalidad del 

cronograma establecido con 

la ANM. 

0 0 No Reportó 0

Plan de capacitaciones cumplido al 100 

% en coordinación con la ANM, sobre 

aspectos de minería de subsistencia y 

registro en el sistema GENESIS. 

Adicionalmente se cumplió una sesión 

virtual en alianza con FEDEMUNICIPIOS 

con participación de 91 alcaldías sobre el 

sistema de registro y aspectos legales y 

técnicos de la minería de subsistencia. 

2 No Reportó 2
Al cierre de la vigencia se cumple con las dos 

regiones, 50 municipios del Bajo Cauca y Bolivar, 

donde se implmento la estratégia de depuración.

DFM-03

Número de procesos 

acompañados para la  

legalidad ambiental de  

pequeños mineros 

0 50       169.00 124 0 Número Misional

Ejecución de 

políticas, 

proyectos y 

reglamentación 

sectorial

Eficacia Ercilia Monroy

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

que se generen 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Se encuentra en proceso de 

estudio de mercado para la 

contratación de convenios 

interadministrativos para el 

acompañamiento y/o asesoria 

para la legalidad ambiental.

0

A la fecha se encuentra 

publicado en SECOPII , los 5 

Contratos Interadministrativos

0 0

Durante el mes de junio se realizó sondeo de 

mercado y se determinan los valores por 

zonas. El Grupo de Contractual determina que 

se va a contratar bajo la modalidad de 

Convenios Administrativos con Universidades 

0

Se radicó un estudio previos del Convenio 

Antioquia y los otros 4 se encuentran en 

revisión de la propuesta económica. Se radicó 

la solicitud de 5 CDPs

0

Etapa pre-contractual: Se 

encuentra radicado en 

contractual para su trámite 

los estudios previos de 

Antioquia, Boyacá y 

Santander;  Se esta 

avanzando en acuerdos con al 

Universidad del Valle del 

Cauca y Caldas

62 0

Etapa: Pre-contractual .Se 

encuentran para la firma del 

Contrato por parte de las 

universidades tres Convenios el del 

Valle del Cauca, Boyacá, 

Santander ; con relación a los 

Departamentos Antioquia, 

Santander y Caldas se encuentran 

en revisión por parte del Grupo de 

Gestión Contractual del Ministerio 

0

Se Firmó con la Universidad UPTC, 

Universidad Francisco de Paula 

Santander, La Universidad del Valle 

(Universidad de Caldas); la universidad de 

Antioquia desistió de la firma del 

convenio por lo tanto los departamentos 

de Antioquia y Chocó quedarán para el 

próximo año.

62

Se Firmó con la Universidad UPTC el 

cual se encuentra en ejecución y  a la 

fecha han intervenido 8 mineros, 

Universidad Francisco de Paula 

Santander en ejecución sin reporte , La 

Universidad del Valle (Universidad de 

Caldas) sin contratación de equipo de 

profesionales, sin ejecución. 

Número de mineros que 

empiezan el tránsito a la 

legalidad

50 50              -   1,000 1,000 Número Misional

Ejecución de 

políticas, 

proyectos y 

reglamentación 

sectorial

Eficacia Ercilia Monroy

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0 0 0

Se actualizará una vez se revisen planes de 

trabajo con ANM y GA - contador de mineros

Pendiente trámite de 123 subcontratos (aprox. 

700 mineros) 0 0 1000

Solicitudes de Legalización 685 con 

Instrumento Ambiental 400

Solicitudes de Legalización 685 en 

trámite: 200

Subcontratos de Formalización 

sin reporte 

DFM-04

Numero de procesos de 

acompañamiento generados  

para la legalidad minera 

50 50 765 140 140 Número Misional

Ejecución de 

políticas, 

proyectos y 

reglamentación 

sectorial

Eficacia Ercilia Monroy

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 120

Fueron realizadas 120 visitas en 

los departametos de Boyacá, 

Cauca, Bolivar y Valle del Cauca. 

Se construyó en el mes de marzo 

una estrategia de regularización 

virtual en el marco de la 

contingencia sanitaria por el 

COVID -19 para realizar el 

acompañamiento de forma 

0

Con la implementación de la 

estrategia de regularización 

virtual en el marco de la 

contingencia sanitaria por el 

COVID -19  a la fecha se han 

intervenido 717 procesos 

asociaciados a la modalidad de 

formalización de mineria 

tradicional con los cuales se han 

0 20

Se han intervenido a la fecha 1.111  procesos 

asociados a la modalidad de solicitantes  de 

formalización de minería tradicional en los 

departamentos de Antioquia 

(50),Magdalena(8), Meta (22), 

Caquetà(13),Bolívar (28), Boyacá (188), 

Caldas (41), Cauca (113), Choco (17), 

Cundinamarca (101), Norte de Santander (20), 

Santander (48) Tolima (76), Valle del Cauca 

0

Se han intervenido a la fecha 1108 procesos 

asociados a la modalidad de solicitantes de 

formalización de minería tradicional en los 

departamentos deAmazonas (1), Antioquia (13), 

Arauca (2), Atlantico(28), Bolívar (50), Boyacá 

(188), Caldas (37), Caqueta 

(23),Casanare(28),Cauca (112), 

Cesar(64),Choco (18), 

Còrdoba(28),Cundinamarca (81), Huila (53), La 

0

Se han intervenido a la fecha 

1.164 procesos asociados a 

la modalidad de solicitantes  

de formalización de minería 

tradicional en los 

departamentos Amazonas(1), 

Antioquia(50),Arauca(2) , 

Atlántico(28), Bolívar(58), 

Boyacá(188), Caldas (37), 

70 0

Se han intervenido a la fecha 1.178 

procesos asociados a la 

modalidad de solicitantes  de 

formalización de minería tradicional 

con los cuales se han beneficiado 

10.435 mineros. Se han logrado 

acompañar 619 mineros 

solicitantes.

0

Se han intervenido a la fecha 1.217 

procesos asociados a la modalidad de 

solicitantes  de formalización de minería 

tradicional con los cuales se han 

beneficiado 10.868 mineros. Se han 

logrado acompañar 676 mineros 

solicitantes.

70

Se han intervenido a la fecha 1.237 

procesos asociados a la modalidad de 

solicitantes de formalización de minería 

tradicional, Subcontratos de 

Formalización Minera, Areas de Reserva 

Especial, Cesión de Areas, Contratos de 

Operación y Devolución de Areas para 

Fines de Formalización Minera con los 

cuales se han beneficiado 11,372 

Número de nuevos mineros 

en la legalidad
35 50 0 3000 2,106 Número Misional

Ejecución de 

políticas, 

proyectos y 

reglamentación 

sectorial

Eficacia Ercilia Monroy

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Generaremos 

equidad y cierre 

brechas 

efocandonos en 

llevar los 

benerficios del 

sector minero 

energético a 

territorio, de forma 

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0 0 600

600 mineros legales (Contrato Especial de 

Concesión Tarazá 200 mineros, Subcontrato de 

formalización minera San Roque "Gramalote" 

200 mineros y Contrato de Operación Minera El 

Bagre 200 mineros) 

30 mineros legales (Solicitudes de 

legalizaciones 685)

0 0 1,506

10 COpe GCG (Segovia): 362 M

13 SFM: 475 M

20 Ley 685/2001: 200 M

2 TM ARE Tarazá: 200 M1 Cesión de 

derechos: 470 M

1 COpe Mineros S.A.: 200 M

5 cambios de modalidad: 150 mineros

5 contratos PM: licenciamiento 

ambiental: 49 M

Solicitudes de Legalización 685 con 

Instrumento Ambiental 400

Solicitudes de Legalización 685 en 

trámite: 200

Subcontratos de Formalización 

Autorizados 2020 :260

Áreas de Reserva Especial Declaradas 

2020: 50

19 subcontratos de formalización 

Estructurar un modelo de negocio 

minero sostenible con enfoque 

diferencial para grupos étnicos 

dedicados a la actividad minera.           

           

0 30 DFM-42

Un modelo de negocio 

minero sostenible con 

enfoque diferencial para 

grupos étnicos dedicados a 

la actividad minera.   

0 100 N/A 1 0 Número Misional

Formulación y 

adopción de 

políticas, planes, 

programas, 

reglamentos y 

lineamientos 

sectoriales

Eficacia Ercilia Monroy

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Implementaremos 

las medidas 

necesarias para 

potenciar el 

sector, de forma 

que este sea 

competitivo y logre 

posicionarse a 

nivel internacional

Direccionamiento Estratégico y 

Planeación

Seguimiento y evaluación 

del desempeño 

institucional

0 0

Se estan desarrollando los 

tramites contractuales que 

permitiran contratar el equipo de 

trabajo para el desarrollo del 

modelo.

0

A la fecha se encuentra en la 

fase pre contractual se espera 

que para finales del mes de junio 

se ponga en marcha el diseño 

del modelo de negocio del 

Chocó

0 0

Se contrato el equipo de trabajo y a la fecha 

nos encontramos en la concertación de la 

metodologia a desarrollar con los consejos 

comunitarios

0

Durante el mes de julio se encuentran en la 

construcciòn conjunta de la tematica de 

legalidad para la Construcciòn del Modelo de 

Negocio Minero para el Departamento del 

Chocò.

0

Durante el mes de agosto se 

elaboro y socializó los 

borradores de los 

componentes tecnico y 

juridico antes las 

comunidades y 

adicionalmnete se les 

socializo una propuesta de 

estructua de Modelo de 

Negocio Minero.

0 0

Durante el mes de se termino con 

la socialización por parte del 

Ministerio de los componentes 

sociales, ambientalesm juridico, 

tecnico antes las comunidades en 

dos reuniones técnicas; se espera 

la retroalimentación por parte del 

Equipo del Chocó

0

Se entregó la totalidad de informacion 

elaborada para la construccion del 

modelo del chocó que compone 

(estructura del modelo, componente 

legal, tecnico y social),  se está 

trabajando en la estructura de 

administración del modelo y en espera 

de la retroalimentación por parte de los 

líderes del Chocó para continuar con la 

construcción

1

Se socilizó los avances de la 

Contrucción del Modelo de Negocio 

Minero para el Departamento del Chocó 

dia el 26 de noviembre en el marco de la 

Mesa de interclocución minera del 

Departamento del Chocó, donde se contó 

con la presencia del señor Ministro de 

Minas y Energía;el cierre de la misma 

esta proyectado para socializarlo ante 

dichas comunidades etnicas el dia  15 de 

diciembre.

FUENTE : OFICINA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN INTERNACIONAL

ANEXO No.1 "REPORTE OPGI - EJECUCIÓN PLAN DE ACCION DIRECCIIÓN DE FORMALIZACION MINERA A DICIEMBRE DE 2020" Primer Trimestre Segundo Trimestre Tercer Trimestre Cuarto Trimestre
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83

Diseñar e implementar un 

programa de fomento 

minero con visión de 

negocio

25 25

Diseñar e implementar la 

Política de Minería de 

Subsistencia

34 34

Aumentar el grado 

legalidad ambiental de la 

actividad minera

33 16

Brindar acompañamiento s los 

pequeños mineros para la 

implementación de los medios de 

legalidad ambiental

17.5 35

Brindar acompañamiento a los 

pequeños mineros para el trasnito a la 

legalidad minera

29.785 35
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15.00
Adoptar el modelo de 

Fomento Minero
60 60.00 DFM-01

Modelo de fomento 

diseñado y en 

implementación

100 100 1 1

N
ú
m

e
ro

M
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a
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E
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c
a

c
ia

S
a
n
d
ra

 M
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n
a
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a
n
c
h
e
z
 Z

u
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a
g
a

Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Transformación 

sectorial

D
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e
c
c
io

n
a
m

ie
n
to

 E
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c
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n
a
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0 0

Se cuenta con 

propuesta del BID, la 

cual contiene ajuste 

institucional, con su 

correspondiente 

sistema de gobernanza, 

el portafolio de 

servicios  y la ruta de 

implementación del 

modelo,actualmente se 

está socializando a 

diferentes partes 

interesadas; en proceso 

de elaboración del 

documento que 

contiene el detalle del 

modelo.

0 0

Se recibió el informe final por 

parte de la consultoria BID, se 

continuó con la revisión del 

portafolio de servicio y el 

desarrollo de las estrategias 

tematicas.

0 0
En ajuste del modelo conceptual y 

desarrollo de las fichas de servicios.
1 1

Se diseñó el modelo de fomento minero, que 

incluye los ejes de productividad, seguridad 

minera, inclusión financiera, fortalecimiento de 

habilidades y competencias, gestión 

ambiental; además se estructuraron 4 pilotos 

para operativizarlo en el 2021 en los 

departementos de Antioquia, Caldas, Boyacá 

y Cundinamarca.

A través del Bid se está trabajando en la fase 

2 que va hasta el mes de julio de 2021, a 

través de la cual se presentará la viabilidad 

institucional y financiera del modelo.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Modelo de fomento diseñado y en

implementación, registra una ejecución 100%. Con base en los insumos de la consultoría BID,

los insumos recogidos desde el MME y la elaboración propia en el equipo de la Dirección de

Formalización Minera DFM, se construyó el modelo de fomento minero, . El diseño del modelo

de fomento minero, incluye los ejes de productividad, seguridad minera, inclusión financiera,

fortalecimiento de habilidades y competencias, gestión ambiental; además se estructuraron 4

pilotos para operativizarlo en el 2021 en los departementos de Antioquia, Caldas, Boyacá y

Cundinamarca, bajo el referente del objetivo aspiracional del Ministerio de tener los mejores

operadores mineros actuando en el marco de los atributos del MINERO 5 (legal, emprendedor,

responsable, influyente y confiable). ( Evidenciado en documento Modelo de fomento Minero

entregable 3 contrato de prestación de servicios profesionales GGC 267 del 2020).  

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Modelo de fomento

diseñado y en implementación, coincide con la información y soportes verificados por la OCI,

el nivel de cumplimiento del indicador a 31 de diciembre de 2020 es del 100% respecto de la

meta planeada.  


B
A

J
O

2

E
je

c
u
c
ió

n
 d

e
 p

o
lí
ti
c
a
s
, 
p
ro

y
e
c
to

s
 y

 r
e
g
la

m
e
n
ta

c
ió

n
 s

e
c
to

ri
a
l

5.00

Desarrollar el capítulo 

étnico dentro del 

modelo de fomento 

minero que involucre 

el tratamiento 

diferencial a 

comunidades

20 20.00 DFM-41

Capítulo creado  de 

fomento minero 

especial para 

comunidades 

negras 

afrocolombianas 

raizales y 

palenqueras (Anual) 

(NARP)

100 100 1 1

N
ú
m

e
ro

M
is

io
n
a
l

E
fi
c
a

c
ia

A
d
e
r 

A
ri
a
s

Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 0

Para la construcción del 

capítulo étnico y dadas 

las particularidades de 

las comunidades, se 

plantearon talleres de 

construcción colectiva 

en territorio, las cuales 

están siendo 

replanteadas dada la 

coyuntura actual.

No obstante lo anterior, 

se está llevando a cabo 

un ejercicio con 

información secundaria, 

de tal manera que nos 

permita identificar 

aspectos requeridos 

que deben ser 

involucrados en el 

capitulo diferencial del 

modelo de fomento 

minero.

0 0

Se realizó la estructuración del 

contenido del capítulo y se inicio 

su desarrollo con base en lo que 

se tiene actualmente sobre el 

modelo de fomento. En proceso 

de definición de servicios para 

luego establecer y diseñar 

implementación diferencial en el 

componente étnico

0 0

Se dió inicio a la construcción del 

capítulo, donde el primer paso es 

realizar una construcción colectiva con 

las comunidades negras e indígenas, 

a partir del modelo conceptual 

definido y los servicios identificados.  

Definida ruta de trabajo para la 

construcción del capitulo con base en 

la conceptualización del modelo. Se 

espera la aprobación del documento 

preliminar de la hoja de ruta.

1 1
Se diseñó el capítulo de fomento minero con 

enfoque diferencial para comunidades étnicas.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador, Capítulo creado de fomento

minero especial para comunidades negras afrocolombianas raizales y palenqueras

(Anual) (NARP) ., registra una ejecución del 100%.En desarrollo del contrato de prestación de

servicios profesionales GGC 191, se elaboró el Capitulo Etnico Ecosistema de Fomento

Minero.diseño del modelo de fomento minero, el cual contiene entre otros temas: -Identificación

de zonas mineras declaradas y delimitadas para comunidades étnicas, así como los títulos

mineros otorgados en ejercicio del derecho de prelación. - Elaboración de fichas técnicas de los

municipios identificados con titulación minera vigente a favor de comunidades étnicas (dimensión

minera, demográfica, económica y social). - Revisión de los capítulos de la Visión de Fomento

Minero para identificar si los servicios allí contemplados pueden ser objeto de un enfoque

diferencial dentro del capítulo étnico. - Definición de los servicios que harán parte del capítulo

étnico.. ( Evidenciado en documento y soportes del Documento Capitulo Etnico -entregable CGC

191-2020). .Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Capítulo

creado de fomento minero especial para comunidades negras afrocolombianas raizales y

palenqueras (Anual) (NARP), coincide con la información y soportes verificados por la OCI,el

nivel de cumplimiento del indicador a 31 de diciembre de 2020 es del 100% respecto de la meta

planeada. 
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2.50

Actualización de los 

reglamentos técnicos 

de seguridad minera 

a cielo abierto y 

subterránea

10 10.00 DFM-21

Acto administrativo 

elaborado para 

adoptar los 

reglamentos 

técnicos

100 100 2 2

N
ú
m

e
ro

M
is
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n
a
l

E
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c
a

c
ia

M
a
n
u
e
l 
A

c
e
v
e
d
o

Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

D
ir
e
c
c
io

n
a
m

ie
n
to

 E
s
tr

a
té

g
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o
 y
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n
e
a
c
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n

M
e
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o
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a
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v
a

0 0

Se estan llevando a 

cabo las gestiones 

correspondientes 

relacionadas con la 

revision de los 

documentos tecnicos 

por parte los interesados

0 0

Reglamento para minería 

subterránea: En revisión de la 

jurídica de Min trabajo.

Reglamento para minería a cielo 

abierto: A la espera de que Min 

Salud autoricela publicación de 

matriz de observaciones - Min 

Trabajo ya autorizó.

0 0

Reglamento de Higiene y Seguridad 

en las Labores Mineras a Cielo 

Abierto.

El proyecto de Decreto mediante el 

cual se expide el Reglamento de 

Higiene y Seguridad en las Labores 

Mineras a Cielo Abierto se remitió 

mediante memorando a la Oficina 

Asesora Jurídica, junto con la 

memoria justificativa y constancias de 

los Ministerios de Salud y Protección 

y Trabajo, para publicarlo por cuarta 

vez en la página web del Ministerio de 

Minas y Energía, para recibir 

observaciones de las partes 

interesadas. Se presentaron a la OAJ 

2 2

Se presentaron a la OAJ del MME los actos 

administrativos para los reglamentos de 

seguridad minera a cielo abierto y subterránea.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Acto administrativo elaborados

para adoptar los reglamentos técnicos , registra una ejecución del 100%, Se elaboraron dos (

2) propuestas de actos administrativos: Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores

Mineras a Cielo Abierto y Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas, los

cuales se presentaron a la Oficina Asesora Juridica y se presentaron los proyectos de Decretos:

1. Mediante el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a

Cielo Abierto y 2. Mediante el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015, los cuales se publicron

en la web institucional para comentarios. (Evidenciado en proyectos de resolución y de Decretos)

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Acto administrativo

elaborado para adoptar los reglamentos técnicos, coincide con la información y soportes

verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del 100%

respecto de la meta 
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2.50

Facilitar la adopción 

de procesos de 

tecnificación e 

innovación en la 

industria minera

10 10.00 DFM-22
Proyecto tipo 

estructurado
100 100 1 1
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

D
ir
e
c
c
io

n
a
m
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n
to

 E
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a
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g
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v
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c
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0 0

Se estructuró el arbol de 

problemas, se 

establecio el alcance del 

proyecto y se envió 

para su revisión y 

aprobación al DNP.

0 0

En proceso de elaboración de 

linea base, identificación de 

población beneficiada y 

selección del municipio piloto. 

Matriz MGA en desarrollo. Con 

DNP se está trabajando en los 

ajustes de la cadena de valor.

0 0

Se estan revisando los elementos 

MGA, población objetivo, valoración 

socio-economica y ambiental en 

conjunto con DNP.  Proyecto 

formulado y en proceso de revisión 

por parte de DNP.

1 1
Proyecto Diseñado, estructurado y presentado 

a DNP.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Proyecto tipo estructurado,  

registra una ejecución del 100%,, La Dirección de Formalización anexó las evidencias que

sustentan el  el proyecto diseñado, estructurado y preentdo ante DNP:  Documento Metodologico 

Construcción y dotación de una planta comunitaria para el beneficio de oro con técnicas de

produción más limpias, registro DNP formulaciónd el proyectos, y los anexos del proyecto tipo.

una hoja de ruta que contiene entre otros hitos el de Lineamientos de trazabilidad para el sector

oro con fecha de entrega el 30 de junio de 2020. Observacion OCI: El nivel de ejecución

reportado para el indicador Proyecto tipo estructurado ,coincide con la información y soportes

verificados por la OCI,el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020, es del

100% respecto de la meta planeada, lo que indica que en cada trimestre se cumplió con la meta

planeada. 
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Generar insumos para 

el ordenamiento 

minero ambiental del 

territorio
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8.00 8.00

Diseñar el programa 

de reconversión o 

reubicación para 

operaciones mineras 

en zonas de páramos

100 100.00 DFM-23

Acto administrativo 

elaborado para 

adoptar el 

programa de 

reconversión o 

reubicación

100 100 1 1
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 0

Ya se llevó a cabo el 

sondeo de mercado, 

teniendo en cuenta las 

condiciones particulares 

de la actual contingencia

A la espera del análisis 

financiero por parte de 

la subdirección 

financiera para 

continuar con el 

proceso contractual

0 0

Se suscribió convenio con la 

UPTC el 27 de Junio, se 

encuentra en etapa de 

perfeccionamiento.

0 0

Convenio con UPTC en ejecución

Actualmente se esta terminando la 

fase I de análisis de información 

documental, así mismo se ha 

avanzado en la estructuración de la 

metodología para las mesas de 

trabajo las cuales iniciarán en el mes 

de octubre.   

1 1

Propuesta de Acto administrativo elaborada 

para adoptar el programa de reconversión o 

reubicación (es importante tener en cuenta 

para la adopción de este acto administrativo 

se requiere de la adopción de los lineamientos 

que para el efecto expida el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo sostenible).

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Acto administrativo elaborado

para adoptar el programa de reconversión o reubicación. registra una ejecución 100%. Se

elaboró el proyecto de decreto “Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario No 1073

de 2015 respecto a los lineamientos del Programa de Reconversión o reubicación laboral” con el

objeto de " Adicionar el Capítulo 9 “Sustitución, Reconversión o reubicación laboral de

actividades mineras” del Título V de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1073 de 2015 - Decreto

Único Reglamentario del Sector Administrativo de Minas y Energía," este decreto requiere de la

adopción de los lineamientos que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente y Desarrollo

sostenible. (Evidenciado en proyecto Decreto, documento complementario cumplimiento ley

1930 de 2018 dic 21 y ejes temáticos )  Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el 

indicador Acto administrativo elaborado para adoptar el programa de reconversión o

reubicación, coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de

cumplimiento del indicador aa diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta planeada

para la vigencia. 
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10.20

Adoptar la Política de 

Minería de 

Subsistencia

30 30.00 DFM-24

Política para la 

Minería de 

Subsistencia 

adoptada mediante 

acto administrativo

100 100 1 1

N
ú
m

e
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M
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n
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c
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

D
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0 0

Avance dentro de lo 

programado, indicador 

programado para el 

cierre de la vigencia.

0 0

Se cuenta con el análisis de 

antecedentes normativos, 

insitucionales, marco teórico de 

la minería de subsistencia en 

Colombia y el mundo.  

0 0

Actualmente se está trabajando en el 

diseño de una caracterización de tipo 

social, donde se incluye si las 

comunidades tienen declaradas zonas 

mineras, otorgamiento de títulos 

mineros o en proceso de solicitud, 

con el objeto de identificar marcos 

diferenciales para el acceso a 

servicios de fomento minero.

1 1

.A la fecha se tiene avanzado un documento 

propuesta de lineamientos de política de minería de 

subsistencia. La presentación y socilaización de este 

documento inicial se hará en la segunda semana de 

noviembre.  Se elabora un documento borrador de 

Política Pública para la Minería de Subsistencia en 

Colombia; el cual contiene: Aspectos Normativos, 

una visión de la Minería de Subsistencia América 

Latina (Perú y Bolivia), una visión de la Política, un 

diagnóstico de la Minería de Subsistencia en 

Colombia, estadísticas, Estudio de caso, para los 

departamentos de Boyacá, Cauca, Bolívar, Choco y 

Nariño, identificación de la problemática, unos ejes 

problemáticos y por último unas estrategias y 

acciones

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Política para la Minería de

Subsistencia adoptada mediante acto administrativo , registra una ejecución del 100% Se

elaboró una propuesta de documento de Política nacional para la Minería de Subsistencia ; el

cual contiene: Aspectos Normativos, una visión de la Minería de Subsistencia América Latina

(Perú y Bolivia), una visión de la Política, un diagnóstico de la Minería de Subsistencia en

Colombia, estadísticas, Estudio de caso, para los departamentos de Boyacá, Cauca, Bolívar,

Choco y Nariño, identificación de la problemática, unos ejes problemáticos y por último unas

estrategias y accioneslineamientos que para el efecto expida el Ministerio de Ambiente y

Desarrollo sostenible. Si bien hay documento d epolitica no se evidencia el acto administrativo

que la adopta para que cumpla el objetivo del indicador , este (Evidenciado en documento

Política nacional para la Minería de Subsistencia   ).

Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Política para la Minería de

Subsistencia adoptada mediante acto administrativo, coincide con la información y soportes

verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a diciembre 31 de 2020 es del

100% respecto de la meta planeada para la vigencia

Consideración OCI: 1.) Los soportes de ejecución del indicador Política para la Minería de

Subsistencia adoptada mediante acto administrativo, evidencian el documento de politica

pero no muestran el acto administrativo que la adopta, esto es condición para que se

cumpla el objetivo del indicador. 2.)• Al reportar la ejecución de los indicadores se debe

realizar acorde con el cumplimiento total del objetivo del indicador y los respectivos

soportes que lo evidencian, tal es el caso del indicador DFM- 24. Política para la Minería de

Subsistencia adoptada mediante acto administrativo, el cual registra una ejecución del

100%, en los soportes de ejecución, evidencian el documento de política elaborado, pero no

muestran el acto administrativo que adopta la política, esto es condición para que se

cumpla el objetivo del indicador
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9. Verificacion OCI
7. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a 

que apunta el indicador

8. Ejecución del Indicador         


Trimestre 1
Trimestre 2 Trimestre 4

3
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 O

b
je

ti
v

o

3
.2

 A
v

a
n

c
e

 O
b

je
ti

v
o

Trimestre 35. 

Compromisos 

Asociados al 

Cumplmiento 

del Objetivo( 

Acciones o 

Metas)

5
.1

 P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 M

e
ta

5
.2

 A
v

a
n

c
e

 M
e

ta

4
. 

P
ro

c
e

s
o

V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 

O
C

I 
A

V
A

N
C

E
 

O
B

J
E

T
IV

O
S

6. Información del Indicador

2
. 

R
e

s
u

lt
a

d
o

 E
je

c
u

c
ió

n
 

3. Objetivos 

Institucionales

Diseñar e 

implementar un 

programa de fomento 

minero con visión de 

negocio

Diseñar e 

implementar la 

Política de Minería de 

Subsistencia

0

2
0
2
0
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ANEXO No. 2  "ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN DICIEMBRE DE 2020".
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9. Verificacion OCI
7. Objetivo de Calidad y Politica de Desarrollo a 

que apunta el indicador

8. Ejecución del Indicador         
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6. Información del Indicador
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3. Objetivos 

Institucionales

Diseñar e 

implementar un 

programa de fomento 

minero con visión de 

negocio

0

2
0
2
0
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 D
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ANEXO No. 2  "ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN DICIEMBRE DE 2020".
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10.20

Diseñar e 

implementar una 

estrategias de 

mercado y de 

desarrollo social para 

la minería de 

subsistencia

30 30.00 DFM-25

Piloto de 

intervención 

realizado

100 100 1 1
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 0

Avance dentro de lo 

programado, indicador 

programado para el 

cierre de la vigencia.

0 0

Se está adelantando el sondeo 

del mercado con el fin de 

establecer el precio de una 

consultoría encaminada al 

fortalecimiento de los 

encadenamientos productivos de 

la minería de subsistencia.

0 0

Se está adelantando el sondeo del 

mercado con el fin de establecer el 

precio de una consultoría encaminada 

al fortalecimiento de los 

encadenamientos productivos de la 

minería de subsistencia.

1 1

 A la fecha se encuentra en marcha el proyecto 

de trazabilidad que se viene adelantando en 

alianza con ANM - BID y MME .  Se elaboró el 

proyecto piloto para la trazabilidad de la 

producción y comercialización de oro de 

minería de subsistencia, incluyendo el tema de 

regalías e impuestos y el certificado de origen; 

con la correspondiente validación biométrica y 

la validación de los volúmenes de producción.

Verificación OCI . El indicador Piloto de intervención realizados , a 31 de diciembre de 2020,

registra un avance del 100%. Se elaboró el proyecto piloto para la trazabilidad de la producción y

comercialización de oro de minería de subsistencia, incluyendo el tema de regalías e impuestos y

el certificado de origen; con la correspondiente validación biométrica y la validación de los

volúmenes de producción..(Evidenciado en Presentación proyecto piloto para la trazabilidad de

la producción y comercialización de oro de minería de subsistencia).Observacion OCI: 1. El

nivel de ejecución reportado para el indicador Piloto de intervención realizados., coincide con

la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador a

diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta planeada para la vigencia.
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13.60

Diseñar e 

implementar una 

estrategia de 

depuración de 

registro de mineros 

de subsitencia 

40 40.00 DFM-02

Número de 

regiones con 

registro de mineros 

de subsistencia 

depurado

100 100 2 2
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M
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 0

Avance dentro de lo 

programado, indicador 

programado para el 

cierre de la vigencia.

0 0

Avance dentro de lo 

programado, indicador 

programado para el cierre de la 

vigencia. Se cuenta con 

cronograma de capacitaciones a 

alcaldes par ser implementado 

en coordinación con la ANM en 

53 municipios.  Con apoyo de la 

ANM capacitación masiva a 

alcaldes sobre el nuevo sistema 

de registro GENESIS para 

inscripción de mineros de 

subsistencia.

0 0
Se ejecutó la totalidad del cronograma 

establecido con la ANM. 
2 2

Al cierre de la vigencia se cumple con las dos 

regiones, 50 municipios del Bajo Cauca y 

Bolivar, donde se implmento la estratégia de 

depuración. Plan de capacitaciones cumplido 

al 100 % en coordinación con la ANM, sobre 

aspectos de minería de subsistencia y registro 

en el sistema GENESIS. Adicionalmente se 

cumplió una sesión virtual en alianza con 

FEDEMUNICIPIOS con participación de 91 

alcaldías sobre el sistema de registro y 

aspectos legales y técnicos de la minería de 

subsistencia. 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Número de regiones con registro

de mineros de subsistencia depurado, registra una ejecución  del 100% Se cuenta con dos (2) 

regiones, 50 municipios del Bajo Cauca y Bolivar, donde se implmento la estratégia de

depuración. Plan de capacitaciones cumplido al 100 % en coordinación con la ANM, sobre

aspectos de minería de subsistencia y registro en el sistema GENESIS para inscripción de

mineros de subsistencia. Adicionalmente se cumplió una sesión virtual en alianza con

FEDEMUNICIPIOS con participación de 91 alcaldías sobre el sistema de registro y aspectos

legales y técnicos de la minería de subsistencia. (Evidenciado en informe de cumplimiento

implementación plan de capacitaciones masivas en asocio con ANM y FEDEMUNICIPIOS sobre

el registro de mineros de subsistencia en la plataforma génesis . Una vez entrada en operación la

plataforma GENESIS se estableció con la ANM un cronograma de capacitaciones, ( Evidenciado

en Informe de cumplimiento implementación plan de capacitaciones masivas en asocio con ANM

y FEDEMUNICIPIOS sobre el registro de mineros de subsistencia en la plataforma génesis y los

respectivos soportes anexos de listados de asisyencias a capacitaciones ., cronogramas ) 

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Número de regiones con

registro de mineros de subsistencia depurado, coincide con la información y soportes

verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador aa diciembre 31 de 2020 es del

100% respecto de la meta planeada para la vigencia. 


A
L

T
O

9

E
je

c
u
c
ió

n
 d

e
 p

o
lí
ti
c
a
s
, 
p
ro

y
e
c
to

s
 y

 r
e
g
la

m
e
n
ta

c
ió

n
 

s
e
c
to

ri
a
l

0.00 DFM-03

Número de 

procesos 

acompañados para 

la  legalidad 

ambiental de  

pequeños mineros 

50 0 124 0

N
ú
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ro

M
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 0

Se encuentra en 

proceso de estudio de 

mercado para la 

contratación de 

convenios 

interadministrativos 

para el 

acompañamiento y/o 

asesoria para la 

legalidad ambiental.

0 0

A la fecha se encuentra 

publicado en SECOPII , los 5 

Contratos Interadministrativos . 

Durante el mes de junio se 

realizó sondeo de mercado y se 

determinan los valores por 

zonas. El Grupo de Contractual 

determina que se va a contratar 

bajo la modalidad de Convenios 

Administrativos con 

Universidades 

62 0

Etapa: Pre-contractual .Se encuentran 

para la firma del Contrato por parte de 

las universidades tres Convenios el 

del Valle del Cauca, Boyacá, 

Santander ; con relación a los 

Departamentos Antioquia, Santander 

y Caldas se encuentran en revisión 

por parte del Grupo de Gestión 

Contractual del Ministerio los estudios 

previos

62 0

Se Firmó con la Universidad UPTC el cual se 

encuentra en ejecución y  a la fecha han 

intervenido 8 mineros, Universidad Francisco 

de Paula Santander en ejecución sin reporte , 

La Universidad del Valle (Universidad de 

Caldas) sin contratación de equipo de 

profesionales, sin ejecución. 

Se Firmó con la Universidad UPTC, 

Universidad Francisco de Paula Santander, La 

Universidad del Valle (Universidad de Caldas); 

la universidad de Antioquia desistió de la firma 

del convenio por lo tanto los departamentos 

de Antioquia y Chocó quedarán para el 

próximo año.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Número de procesos

acompañados para la legalidad ambiental de pequeños mineros registra ejecución cero

(0) , la Dirección de Formalización Minera informó que a a diciembre 31 se firmó con la

Universidad UPTC, Universidad Francisco de Paula Santander, La Universidad del Valle

(Universidad de Caldas); la universidad de Antioquia desistió de la firma del convenio por lo tanto

los departamentos de Antioquia y Chocó quedarán para el próximo año. 

Consideracion OCI: Analizar los resultados de la no ejecución del indicador, revisando las

causas adicionales a las ocasionadas por la difícil situación de emergencia sanitaria

causada por el COVID 19, teniendo en cuenta las características particulares de la población 

minera a quienes está dirigidos los procesos de la entidad, lo anterior con el fin de aplicar

los ajustes respectivos en la formulación de la próxima vigencia. 
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17.50

Número de mineros 

que empiezan el 

tránsito a la 

legalidad

50 50 1,000 1000
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 0 0

Se actualizará una vez se revisen 

planes de trabajo con ANM y GA - 

contador de mineros

Pendiente trámite de 123 

subcontratos (aprox. 700 mineros)

1000 1000

Solicitudes de Legalización 685 con 

Instrumento Ambiental 400 

Solicitudes de Legalización 685 en trámite: 200

Subcontratos de Formalización Autorizados 

2020 :260

Áreas de Reserva Especial Declaradas 2020: 

50

19  subcontratos de formalización Antioquia 

2020: 224 mineros 

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Número de mineros que empiezan

el tránsito a la legalidad , r egista una ejecución del 100%, En la vigencia 2020 se capacitaron

1.000 mineros y en la vigencia 2019 se capacitaron y certificaron 2599 mineros , de acuerdo a la

formula del indicador Variación porcentual en el número de incremento en el número de

trabajadores certificados en seguridad minera en el sector es del 12.95%. ( Lo anterior no fue

posible evidenciar de manera concreta en los soportes remitidos por el área

organizacional ) . Evidenciado en bse de datos de la Dirección Observacion OCI: El nivel de

ejecución reportado para el indicador Número de mineros que empiezan el tránsito a la

legalidad,  coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento 

del indicador aa diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta planeada para la

vigencia. 

Consideracion OCI: En los documentos o información que respaldan la evidencia de

ejecución del indicador y que corresponden a documentos, cuadros, bases de datos etc.,

elaborados por la Dirección de Formalización Minera, se debe incluir el análisis de datos del

indicador respecto de la unidad de medida, fórmula establecida y ser consecuente con el

objetivo del indicador y la meta propuesta. Así mismo se deberá registrar la fuente de

información. 
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17.50 DFM-04

Numero de 

procesos de 

acompañamiento 

generados  para la 

legalidad minera 

50 50 140 140
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 120

Fueron realizadas 120 

visitas en los 

departametos de 

Boyacá, Cauca, Bolivar 

y Valle del Cauca. Se 

construyó en el mes de 

marzo una estrategia de 

regularización virtual en 

el marco de la 

contingencia sanitaria 

por el COVID -19 para 

realizar el 

acompañamiento de 

forma remota.

0 20

A  mayo. Con la implementación 

de la estrategia de regularización 

virtual en el marco de la 

contingencia sanitaria por el 

COVID -19  a la fecha se han 

intervenido 717 procesos 

asociaciados a la modalidad de 

formalización de mineria 

tradicional con los cuales se han 

intervenido  5634 mineros y se 

han logrado contactar 241 

solicitantes. A junio. Se han 

intervenido a la fecha 1.111  

procesos asociados a la 

modalidad de solicitantes  de 

formalización de minería 

tradicional en los departamentos 

de Antioquia (50),Magdalena(8), 

Meta (22), Caquetà(13),Bolívar 

(28), Boyacá (188), Caldas (41), 

Cauca (113), Choco (17), 

Cundinamarca (101), Norte de 

Santander (20), Santander (48) 

Tolima (76), Valle del Cauca 

70 0

A octubre : Se han intervenido a la 

fecha 1.164 procesos asociados a la 

modalidad de solicitantes  de 

formalización de minería tradicional en 

los departamentos Amazonas(1), 

Antioquia(50),Arauca(2) , 

Atlántico(28), Bolívar(58), 

Boyacá(188), Caldas (37), 

Caquetá(23), 

Casanare(28),Cauca(112), Cesar(66), 

Chocó(17),Córdoba(28), 

Cundinamarca(101), Guainía (1), 

Guaviare(2),Huila (53),Guajira (27), 

Magdalena(9), 

Meta(22),Nariño(29),Norte de 

Santander(34),Putumayo(36),Risaralda 

 

(12),Santander(66),Sucre(3),Tolima(61

),Valle del Cauca(56),Vichada(2), con 

los cuales se han beneficiado 9,488 

mineros. Se han logrado acompañar 

584 mineros solicitantes.  A dicimbre: 

Se han intervenido a la fecha 1.178 

procesos asociados a la modalidad 

70

Se han intervenido a la fecha 1.237 procesos 

asociados a la modalidad de solicitantes de 

formalización de minería tradicional, 

Subcontratos de Formalización Minera, Areas 

de Reserva Especial, Cesión de Areas, 

Contratos de Operación y Devolución de 

Areas para Fines de Formalización Minera con 

los cuales se han beneficiado 11,372 mineros. 

Se han logrado acompañar 699 mineros 

solicitantes que benifician a 8.878 mineros

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Número de procesos de

acompañamiento generados para la legalidad minera. En la vigencia 2020 la Dirección

indica que se realizaron 140 visitas en los departametos de Boyacá, Cauca, Bolivar y Valle del

Cauca. Se construyó en el mes de marzo una estrategia de regularización virtual en el marco de

la contingencia sanitaria por el COVID -19 para realizar el acompañamiento de forma remota.

De otra parte decriben en el avance que se han logrado acompañar 619 mineros solicitantes. (

Lo anterior no fue posible evidenciar de manera concreta en los soportes remitidos por el

área organizacional ) . Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador

Número de procesos de acompañamiento generados para la legalidad minera , coincide

con la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del indicador aa

diciembre 31 de 2020 es del 70% respecto de la meta planeada para la vigencia. 

Consideracion OCI: En los documentos o información que respaldan la evidencia de

ejecución del indicador y que corresponden a documentos, cuadros, bases de datos etc.,

elaborados por la Dirección de Formalización Minera, se debe incluir el análisis de datos del

indicador respecto de la unidad de medida, fórmula establecida y ser consecuente con el

objetivo del indicador y la meta propuesta. Así mismo se deberá registrar la fuente de

información. 
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12.29

Número de nuevos 

mineros en la 

legalidad

50 35.1 3000 2106
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Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental
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0 600

600 mineros legales (Contrato 

Especial de Concesión Tarazá 200 

mineros, Subcontrato de 

formalización minera San Roque 

"Gramalote" 200 mineros y Contrato 

de Operación Minera El Bagre 200 

mineros) 

30 mineros legales (Solicitudes de 

legalizaciones 685)

1506

10 COpe GCG (Segovia): 362 M

13 SFM: 475 M

20 Ley 685/2001: 200 M

2 TM ARE Tarazá: 200 M1 Cesión de 

derechos: 470 M

1 COpe Mineros S.A.: 200 M

5 cambios de modalidad: 150 mineros

5 contratos PM: licenciamiento ambiental: 49 M

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Número de nuevos mineros en la

legalidad , registra que el número de nuevos mineros en la legalidad es de 2.106 mineros, lo

que indica frente a la meta planeada de 3.000 mineros una ejecución del 70.2% Observacion

OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador Número de nuevos mineros en la

legalidad,  coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento 

del indicador aa diciembre 31 de 2020 es del 100% respecto de la meta planeada para la

vigencia. 

Consideracion OCI: Analizar los resultados de la baja ejecución del indicador revisando las

causas adicionales a las ocasionadas por la difícil situación de emergencia sanitaria

causada por el COVID 19, teniendo en cuenta las características particulares de la población 

minera a quienes está dirigidos los procesos de la entidad, lo anterior con el fin de aplicar

los ajustes respectivos en la formulación de la próxima vigencia. 
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ANEXO No. 2  "ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN DICIEMBRE DE 2020".

CALIFICACION 

OCI

It
e

m

P
e

ri
o

d
o

1
. 

D
e

p
e

n
d

e
n

c
ia

 a
 E

v
a

lu
a

r

25 2525

83 83

13

F
o
rm

u
la

c
ió

n
 y

 a
d
o
p
c
ió

n
 d

e
 p

o
lí
ti
c
a
s
, 
p
la

n
e
s
, 
p
ro

g
ra

m
a
s
, 
re

g
la

m
e
n
to

s
 y

 

lin
e
a
m

ie
n
to

s
 s

e
c
to

ri
a
le

s

0.00

Estructurar un modelo 

de negocio minero 

sostenible con 

enfoque diferencial 

para grupos étnicos 

dedicados a la 

actividad minera.           

   

           
           

30 0 0.00 DFM-42

Un modelo de 

negocio minero 

sostenible con 

enfoque diferencial 

para grupos étnicos 

dedicados a la 

actividad minera.   

100 0 1 0

N
ú
m

e
ro

M
is

io
n
a
l

E
fi
c
a

c
ia

E
rc

ili
a
 M

o
n
ro

y

Formular y adoptar 

oportunamente 

políticas, planes, 

programas, proyectos, 

regulaciones y 

reglamentaciones para 

el sector minero y 

energético, de acuerdo 

con las directrices del 

Gobierno Nacional

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

D
ir
e
c
c
io

n
a
m

ie
n
to

 E
s
tr

a
té

g
ic

o
 y

 P
la

n
e
a
c
ió

n

S
e
g
u
im

ie
n
to

 y
 e

v
a
lu

a
c
ió

n
 d

e
l 
d
e
s
e
m

p
e
ñ
o
 i
n
s
ti
tu

c
io

n
a
l

0 0

Se estan desarrollando 

los tramites 

contractuales que 

permitiran contratar el 

equipo de trabajo para 

el desarrollo del modelo.

0 0

Mayo. A la fecha se encuentra 

en la fase pre contractual se 

espera que para finales del mes 

de junio se ponga en marcha el 

diseño del modelo de negocio 

del Chocó. JUnio. Se contrato el 

equipo de trabajo y a la fecha 

nos encontramos en la 

concertación de la metodologia a 

desarrollar con los consejos 

comunitarios

0 0

Agosto. Durante el mes de agosto se 

elaboro y socializó los borradores de 

los componentes tecnico y juridico 

antes las comunidades y 

adicionalmnete se les socializo una 

propuesta de estructua de Modelo de 

Negocio Minero. Septiembre. Durante 

el mes de se termino con la 

socialización por parte del Ministerio 

de los componentes sociales, 

ambientalesm juridico, tecnico antes 

las comunidades en dos reuniones 

técnicas; se espera la 

retroalimentación por parte del Equipo 

del Chocó

1 0

Octubre. Se entregó la totalidad de 

informacion elaborada para la construccion del 

modelo del chocó que compone (estructura del 

modelo, componente legal, tecnico y social),  

se está trabajando en la estructura de 

administración del modelo y en espera de la 

retroalimentación por parte de los líderes del 

Chocó para continuar con la construcción. 

Noviembre. Se socializó los avances de la 

Contrucción del Modelo de Negocio Minero 

para el Departamento del Chocó dia el 26 de 

noviembre en el marco de la Mesa de 

interclocución minera del Departamento del 

Chocó, donde se contó con la presencia del 

señor Ministro de Minas y Energía;el cierre de 

la misma esta proyectado para socializarlo 

ante dichas comunidades etnicas el dia  15 de 

diciembre.

Verificación OCI: A 31 de diciembre de 2020, el indicador Un modelo de negocio minero

sostenible con enfoque diferencial para grupos étnicos dedicados a la actividad minera ,

registra ejecución cero (0) %, La Dirección de Formalización Minera registró en el avance de

noviembre " Se socializó los avances de la Contrucción del Modelo de Negocio Minero para el

Departamento del Chocó dia el 26 de noviembre en el marco de la Mesa de interclocución

minera del Departamento del Chocó, donde se contó con la presencia del señor Ministro de

Minas y Energía;el cierre de la misma esta proyectado para socializarlo ante dichas

comunidades etnicas el dia  15 de diciembre "  

y en diciembre no reportó avance. Observación OCI: El nivel de ejecución reportado para el

indicador Un modelo de negocio minero sostenible con enfoque diferencial para grupos

étnicos dedicados a la actividad minera, no reportó ejecución lo que indica que la meta

planeada no se cumplió.

Consideracion OCI: Analizar los resultados de la no ejecución del indicador, revisando las

causas adicionales a las ocasionadas por la difícil situación de emergencia sanitaria

causada por el COVID 19, teniendo en cuenta las características particulares de la población 

minera a quienes está dirigidos los procesos de la entidad, lo anterior con el fin de aplicar

los ajustes respectivos en la formulación de la próxima vigencia. 
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